
Guía para Presentación de Legajos Digitales 

 

1. Acceder desde un navegador web al Sistema de Recepción de 

Legajos Digitales usando el siguiente enlace 

https://legajos.uncaus.edu.ar e iniciar sesión con número de 

documento y contraseña (si sos alumno nuevo, la que generaste 

en Preinscripción - si ya sos alumno en otra carrera, la que usas 

en SIU Guaraní). 

 

  

https://legajos.uncaus.edu.ar/


2. Seleccionar la carrera a la que se preinscribió y desea 

inscribirse. 

 

  



3. Leer y aceptar los términos y condiciones de uso del Sistema de 

Recepción de Legajos Digitales UNCAUS. 

  



4. Se desplegará una pantalla de carga de documentación. Al 

ingresar por primera vez el legajo se encontrará en el estado 

Incompleto, que significa que faltan cargar y enviar archivos. 

 

 



Importante: Presionando en el enlace Ver más que se 

encuentra al lado del estado del legajo podrá visualizar 

información detallada del significado del estado del legajo y los 

pasos a seguir. 

 

 
 

 
 

5. La carga de los archivos se realizan individualmente y solo se 

admiten archivos en formato pdf y tamaño máximo 10 MB. 

Presionar en el botón Seleccionar archivo del documento que 

se quiere cargar. 

 

 

  



6. Buscar y seleccionar el archivo correspondiente al documento 

requerido, posteriormente presionar en el botón Abrir. 

 

 
 

7. Presionar en el botón Cargar. 

 

 
 

  



8. Si el archivo se cargó correctamente, podrá visualizar un 

mensaje de confirmación en color verde y el archivo cambiará al 

estado Pendiente de revisión. 

 

 
 

 
 

Importante: Presionando en el botón Ver archivo podrá 

visualizar el documento cargado en el sistema. En caso de que 

el documento se encuentre borroso o no se haya subido 

correctamente podrá eliminarlo presionando el botón Eliminar y 

le permitirá cargarlo nuevamente. 

 

9. Si el archivo no se cargó correctamente, podrá visualizar un 

mensaje de error en color rojo y le permitirá cargar el archivo 

nuevamente. 

 

  



10. Repetir el procedimiento de carga desde el punto 5 para cada 

archivo solicitado hasta que todos se hayan cargado 

correctamente y se encuentren en el estado Pendiente de 

revisión. 

 

 



11. Presionar en el botón Enviar legajo a revisión. 

 

 
 

12. El estado del legajo cambiará a Pendiente de Revisión. Deberá 

aguardar un mínimo de 7 días hábiles hasta que un operador 

revise el legajo e ingresar a su legajo nuevamente. 

 

 
 

  



13. Si el legajo se encuentra en el estado Legajo con errores 

significa que uno o más archivos fueron rechazados.  

Podrá observar el estado de cada archivo: 

• Aprobado: El archivo fue aprobado por el operador. 

• Provisorio: Este estado aparecerá únicamente en los 

archivos de tipo Título Secundario o Título Superior. 

Significa que el archivo fue aprobado de forma provisoria 

hasta que se presente de forma física una copia de Título 

legalizada por Escribano Público o Juez de Paz. 

• Rechazado: El archivo fue rechazado por el operador. 

 



Importante: Presionando en el botón Historial de rechazos de 

un archivo rechazado, podrá visualizar los archivos rechazados 

y el motivo detallado del rechazo. 

 

 

Cargar corregidos cada archivo rechazado siguiendo el 

procedimiento desde el punto 5. 



14. Si el legajo se encuentra en el estado Inscripto Provisorio 

significa que todos los archivos digitales están aprobados y ya 

se encuentra inscripto/a de forma provisoria en la carrera. 

Dispondrá de una guía para ingresar a las diferentes 

plataformas, información sobre fechas de los cursillos y podrá 

descargar el comprobante de inscripción. 

 

 

  



15. Presentar por mesa de entradas de la universidad la fotocopia 

certificada de su título secundario o del certificado analítico 

original legalizado y fotocopia certificada de DNI. 

En caso que se inscriba en carreras de posgrado, deberá 

presentar la fotocopia certificada de su título terciario/ 

universitario según se haya solicitado en la preinscripción y 

fotocopia certificada de DNI. 

Esta documentación deberá ser entregada en un sobre tamaño 

oficio con la siguiente información: 

A: ÁREA DE GESTIÓN DE ALUMNOS. 

ASUNTO: INSCRIPCIÓN A CARRERA. 

CARRERA A LA QUE SE INSCRIBIÓ: (aclarar si la carrera es 

de la modalidad virtual o presencial). 

APELLIDO Y NOMBRES DEL ESTUDIANTE: 

DNI: 

 

La dirección de entrega postal será: Universidad Nacional del 

Chaco Austral. Comandante Fernández N°755. Pcia. Roque 

Sáenz Peña, Chaco. (C.P.3700) El trámite podrá realizarse por 

correo postal, o de modo presencial, personalmente o a través 

de terceros. 

Deberá aguardar como mínimo 7 días hábiles hasta que un 

operador revise y valide la documentación. 

 

16. En caso de que la documentación enviada esté correcta y 

aceptada, el legajo cambiará al estado Inscripto Definitivo, que 

significa que su inscripción a la carrera es definitiva y que su 

legajo está completo y validado. 



 

17. En caso de que la documentación enviada no esté correcta, será 

notificado de esta situación, a través del correo electrónico 

declarado en la preinscripción y deberá enviar nuevamente la 

documentación descripta en el paso paso 15. 

18. Si el legajo continúa en el estado Inscripto Provisorio al 31 de 

agosto del año de su inscripción, se procederá a la anulación 

automática de la inscripción, dándolo de baja en todas las 

plataformas en las que se encuentra activo, salvo causa de 

fuerza mayor debidamente acreditada, que será autorizada por 

la Secretaría Académica de la Universidad. 

 

 


